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En este documento se reproduce el informe semestral presentado por Australia. 

Habida cuenta de la Decisión sobre la evitación de la duplicación institucional y de procedimientos 
adoptada por el Comité en su reunión del 21 de febrero de 1995 (ADP/135), se entiende que este informe 
constituye también el informe semestral de Australia al Comité de Prácticas Antidumping de la Ronda 
de Tokio. 



Pute informante: Australia 
INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING 

Correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio y el 31 de diciembre de 1994 

País 

1 

Bélgica 

Brasil 

China, Rep. 
Pop. de 

Taipei Chino 

Producto 

2 

Vidrio flotado 
transparente 

Lápices de grafito 

Hilos de vitrofibra 
fulminantes 

Cubiertos de mesa, 
de plástico, 
desechables 

Vidrio flotado 
transparente 

Vidrio flotado 
transparente 

Tableros cementantes 
para pisos de acceso 

Discos compactos 

Resina de poliéster 
no saturado 

Fecha de 
iniciación 

Fecha 

3 

15.6.94 

(R) 

8.12.93 
(S) (O) 

6.4.94 

3.6.94 

15.6.94 

(R) 

14.9.94 
(C) 

16.12.94 

29.11.93 

14.6.94 

Medidas 
provisionales 

Fecha, 
(margen de 
dumping) 

4 

15.7.94 
(0-23%) 

26.8.94 
(22-64%) 

9.3.94 
(0-45%) 

22.9.94 
Conclusión 
preliminar 
negativa 

Medidas definitivas 

_ . Compromisos 
Derecho , . 
. _ . . relativos a los 

definitivo 
precios 

Fecha, 
(margen de 
dumping) 

5 

10.11.94 
(2-26%) 

14.11.94 

Fecha, 
(margen de 

dumping) 

6 

No se aplican medidas definitivas 

No No _ . 
„ . . . Otra 

existe existe Desistimiento 
dumping daño 

Fecha 

7 

Fecha 

8 

14.7.94 

Fecha 

9 

23.3.94 

Fecha 

10 

Volumen 
del 

comercio en 
millones de 

dólares 

11 

200-500 
toneladas 

SMO.5-1.0 

NA 

Importaciones 
objeto de 
dumping 

expresadas en 
%del 

consumo 
interno 

12 

5-10% 

20-50% 

NA 

%del 
volumen del 

comercio (del 
país 

exportador) 
objeto de 

investigación* 

13 

95-100% 

95-100% 

NA 

Base para la 
determinación 

14 

HM 

OCT 

NA 



1 

Francia 

Alemania 

Hong Kong 

Indonesia 

Irlanda 

Italia 

Japón 

Corea 

2 

Hilados de nailon 
texto rados 

Cerezas escarchadas 

Vidrio flotado 
transparente 

Cubiertos de mesa, 
de plástico, 
desechantes 

Vidrio flotado 
transparente (en 
almacén) 

Vidrio flotado 
transparente 

Jamón en lata 

Tomates en lata 

Cianuro sódico 

Cerezas escarchadas 

Cianuro sódico 

Cianuro sódico 

Resina de poliéster 
no saturado 

3 

22.11.93 

26.7.94 

(R) 

15.6.94 

(R) 

3.6.94 

14.11.93 

15.6.94 
(R) 

5.10.94 

(R) 

21.5.94 
(Rev.) (0) 

26.5.94 
(Rev.) 

26.7.94 

(R) 

26.5.94 
(Rev.) 

26.5.94 
(Rev.) 

14.6.94 

4 

18.3.94 
(0-26%) 

26.8.94 
(46-130%) 

14.3.94 
(0-18%) 

22.9.94 
Conclusión 
preliminar 
negativa 

5 6 7 8 

25.7.94 

12.7.94 

22.9.94 

22.9.94 

22.9.94 

9 10 11 

M$ 0,0-0,5 

12 

5-10% 

13 

95-100% 

14 

SP.OP 

U> 

> 

O 

u> 
> 
C 
CO 

I 
I 
co 



r—r 
Filipinas 

Singapur 

Sudáfrica 

Tailandia 

Reino Unido 

2 

Vidrio flotado 
transparente 

Vidrio flotado 
transparente (en 
almacén) 

Resina de poliéster 
no saturado 

Bolas molturadoras 
forjadas y de 
fundición 

Trifluralina en 
disolvente 

Cubiertos de mesa, 
de plástico, 
desechables 

Vidrio flotado 
transparente 

Cianuro sódico 

Tiras reactivas para 
disgnósticos 

3 

15.6.94 
(R) 

14.11.93 

14.6.94 

18.5.94 

28.9.94 

3.6.94 

15.6.94 
(R) 

26.5.94 
(Rev.) 

15.6.94 
(R) 

4 

14.3.94 
(0-229%) 

22.9.94 
Conclusión 
preliminar 
negativa 

15.8.94 
Desistimiento 

10.11.94 
Desistimiento 

26.8.94 
(8-43%) 

5 

12.7.94 
(3-199%) 

8.11.94 

6 7 8 

22.9.94 

9 10 11 

200.000-
500.000 
metros 

cuadrados 

M$ 0,5-1,0 

NA 

12 

0-5% 

10-20% 

NA 

13 

95-100% 

95-100% 

NA 

14 

TM (China, 
Indonesia, 
Malasia, 

Tailandia y 
Filipinas) 

CV 

NA 

5 > 
5' 5 
ta h-> 

1 

O 

| 

> 
C 
CO 



1 

Estados 
Unidos 

2 

Bolsas para plasma 
sanguíneo 

Tiras reactivas para 
disgnósticos 

3 

10.12.93 

15.6.94 

(R) 

4 

22.03.94 
(48-114%) 

5 

8.11.94 

6 

2.8.94 
(51-116%) 

7 8 9 10 11 

NA 

12 

NA 

13 

NA 

14 1 
NA 

Clave de las bases para la determinación: 

HM 
TM 
CV 
SP 
OP 
OPT 
OCT 
O 
OA 
OE 
LDC 
O 
NA 
(A) 

(C) 
(O) 
(R) 
(Rev) 
(S) 

# 
+ 

n.d. 
CL 
1 

Notas: 

-
-

-
-

1 
2 
3 

Precio en el mercado interno. 
Precio en el mercado de un tercer pafs (indíquese el pals). 
Valor reconstruido. 
Precios cobrados por el mismo productor. 
Precios cobrados por otro productor. 
Precios cobrados por otro productor de un tercer país. 
Costos de otro productor de un tercer pals. 
Otra base (especifíquese). 
Información proporcionada por el solicitante y debidamente modificada sobre la base de la información obtenida durante la investigación. 
Información proporcionada por el exportador tanto en su declaración como durante la investigación en el extranjero, con las modificaciones pertinentes. 
Trato teniendo en cuenta el articulo 13 del Acuerdo y las decisiones del Comité, documento ADP/2 (igualmente en columna 3, cuando sea procedente). 
Las cifras entre paréntesis de las columnas 4, 5 y 6 indican el margen de dumping comprobado y no la cuantía del derecho antidumping pagadero. 
No se aplica debido al carácter de la investigación, por ejemplo, examen de un aspecto en particular como los precios f.o.b. que no ocasionan daño. 
Un caso respecto del cual se había notificado anteriormente una conclusión preliminar negativa, pero que fue reactivado a causa de un recurso interpuesto ante la Autoridad Antidumping (véase 
la nota 3 infra). 
Revisión total o parcial de una investigación, a causa de una medida adoptada por un tribunal. 
Pormenores de una investigación omitidos accidentalmente en una comunicación anterior. 
Examen de una medida existente para determinar si es necesario ajusfar sus niveles. 
Examen de una medida existente para determinar si sigue en vigor o si es necesario revocarla. 
Examen de una medida existente con fecha de vencimiento próxima según las disposiciones de "extinción" para determinar si existen motivos para seguirla aplicando por otros cinco años. Pese 
a que como resultado de la investigación se llegue a la conclusión de que no deberán seguirse aplicando las medidas más allá de los cinco años previstos originalmente, la medida en cuestión 
seguirá en vigor hasta su vencimiento, independientemente de la fecha en que haya concluido la investigación. 
Se formuló una conclusión preliminar positiva pero no se han aplicado medidas provisionales en espera de una conclusión definitiva. 
Invitados a presentar una declaración todos los exportadores conocidos. Investigadas todas las declaraciones recibidas. 
Amenaza de daño importante. 
Menos de 100.000 dólares. 
No disponible. 
Información no proporcionada por ser confidencial. 
Porcentaje o cantidad por unidad, según proceda. 

Las cifras indicadas en la columna 12 en el momento de la conclusión preliminar pueden modificarse en la conclusión definitva. 
Cuando los datos correspondientes a las columnas 11 y 12 son de carácter confidencial, se indica el intervalo en que se sitúan. 
Con arreglo a la legislación australiana, el reclamante podrá, en un plazo de 30 días contados a partir de la fecha en que reciba la notificación correspondiente, presentar un recurso ante la Autoridad 
Antidumping para que sea reexaminada una conclusión preliminar negativa. La Autoridad Antidumping deberá concluiresteexamendentro de los 60díassiguientesa la iniciación de sus investigaciones 
y sólo podrá tener en cuenta la información a la que haya tenido acceso el Servicio de Aduanas de Australia en el momento de formular su conclusión. Si como resultado del reexamen la Autoridad 
Antidumping sustituye la conclusión preliminar negativa del Servicio de Aduanas por una positiva, esa investigación se tomará en cuenta en el siguiente informe, en el que se consignará, como 
fecha de la conclusión preliminar, la de la conclusión de la Autoridad Antidumping. 

> ^ 
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ANEXO 1 

DERECHOS ANTIDUMPING APLICABLES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 

Pais 

Bélgica 

Brasil 

Canadá 

China, Rep. Pop. de 

Taipei Chino 

Finlandia 

Francia 

Alemania 

H 

Grecia 

India 

Indonesia 

Irlanda 

Israel 

Italia 

Japón 

Producto 

Ftalato de dioctilo 
Vidrio flotado transparente 

Herramientas agrícolas para 
labrar la tierra 

Cloruro de polivinilo 
Trietanolamina y mezclas 
Resmas de papel para 

copiadora, tamaño carta 
Hilos de vitrofíbra fulminantes 

Cloruro de polivinilo 

Peras en lata 
Melocotones en lata 
Tomates en lata 
Cloruro de polivinilo 
Vidrio flotado transparente 
Cubiertos de mesa, de plástico, 

desechables 

Acumuladores de plomo de 
repuesto, para automóviles 

Ftalato de dioctilo 
Hilos de vitrofíbra fulminantes 

Resmas de papel para 
copiadora, tamaño carta 

Ftalato de dioctilo 
Cerezas escarchadas 
Cloruro de polivinilo 

Vendas para escayolar 
Ftalato de dioctilo 
Vidrio flotado transparente 
Trietanolamina y mezclas 
Resmas de papel para 

copiadora, tamaño caita 

Melocotones en lata 

Anhídrido itálico 

Acumuladores de plomo de 
repuesto, para automóviles 

Vidrio flotado transparente 

Jamón en lata 

Anhídrido itálico 

Ftalato de dibutilo 
Ftalato de düsobutil 
Cerezas escarchadas 
Tomates en lata1 

Cloruro de polivinilo 
Ftalato de dioctilo 

Fecha de imposición 
del derecho 
definitivo 

28.11.91 
4.11.92 

18.7.91 

23.1.92 
20.2.92 

16.2.94 
15.12.94 

22.10.92 

21.11.91 
20.2.92 
30.4.92 

22.10.92 
4.11.92 
13.4.93 

18.7.91 

13.5.93 
8.6.94 

16.2.94 

28.11.91 
9.4.92 

22.10.92 

24.10.91 
28.11.91 
4.11.92 
29.4.93 

16.2.94 

20.2.92 

16.2.94 

18.7.91 

4.11.92 

13.3.92 

16.7.92 

23.1.92 
23.1.92 
9.4.92 

21.4.92 

22.10.92 
13.5.93 

Fecha del último 

reexamen 

26.11.93 

23.5.94 

23.5.94 

27.1.93 
27.1.93 

23.5.94 
26.11.93 

27.1.93 

23.5.94 

26.11.93 

27.1.93 

27.1.93 

26.11.93 

18.12.93 

19.9.94 

23.5.94 

Fecha de iniciación 
del reexamen en 

curso 

15.6.94 

15.6.94 

26.7.94 

15.6.94 

15.6.94 

15.10.94 

26.7.94 
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Pais 

Corea 

Malasia 

México 

Países Bajos 

Noruega 

Filipinas 

Arabia Saudita 

Singapur 

Sudáfrica 

Tailandia 

Reino Unido 

Estados Unidos 

Venezuela 

Producto 

Acumuladores de plomo de 
repuesto, para automóviles 

Ftalato de dioctilo 
Anhídrido itálico 
Polietileno de alta densidad 
Poliestireno extensible 
Homopolímero de polipropileno 

Acumuladores de plomo de 
repuesto, para automóviles 

Aceite de colza 
Aceite de soja 
Aceite de girasol 
Mezcla de aceites vegetales 

Cloruro de polivinilo 
Tríetanolamina y mezclas 

Jamón en lata 

Cloruro de polivinilo 

Acumuladores de plomo de 
repuesto, para automóviles 

Vidrio flotado transparente 

Polietileno de alta densidad 
Cloruro de polivinilo 

Polietileno de alta densidad 
Poliestireno extensible 
Aceite de colza 
Mezcla de aceites vegetales 
Aceite de soja 
Aceite de girasol 
Vidrio flotado transparente 

Tableros cementantes para 
pisos de acceso 

Resmas de papel para 
copiadora, tamaño carta 

Cloruro de polivinilo 
Vidrio flotado transparente 
Cubiertos de mesa, de plástico 

Tiras reactivas para 
diagnósticos 

Anhídrido itálico 

Tiras reactivas para 
diagnósticos 

Cloruro de polivinilo 
Tríetanolamina y mezclas 
Trifluralina técnica 
Resmas de papel para 

copiadora, tamaño carta 

Ftalato de dioctilo 

Fecha de imposición 
del derecho 
definitivo 

18.7.91 

28.11.91 
16.7.92 
3.9.92 

4.11.92 
29.9.93 

18.7.91 

23.12.93 
23.12.93 
23.12.93 
23.12.93 

23.1.92 
29.4.93 

13.3.92 

22.10.92 

18.7.91 

4.11.92 

3.9.92 
22.10.92 

3.9.92 
4.11.92 

23.12.93 
23.12.93 
23.12.93 
23.12.93 
25.8.94 

1.12.93 

16.2.94 

22.10.92 
4.11.92 
14.7.93 

19.12.91 

16.2.94 

19.12.91 

23.1.92 
20.2.92 
28.1.93 
16.2.94 

28.11.91 

Fecha del último 
reexamen 

27.1.93 

3.5.93 
14.5.93 

27.1.93 

23.5.94 

23.5.94 

27.1.93 

26.11.93 

3.5.93 
23.5.94 

3.5.93 
14.5.93 

23.5.94 
26.11.93 

8.11.94 

8.11.94 

23.5.94 

Fecha de iniciación 
del reexamen en 

curso 

15.6.94 

15.6.94 

1 ) Como consecuencia de decisiones judiciales, esta medida fue dejada sin efecto en junio de 1993 y se volvió a aplicar posteriormente 
en febrero de 1994. 
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CASOS EN QUE SE HAN REVOCADO DERECHOS ANTIDUMPING 
durante el período comprendido entre el Io de julio 

y el 31 de diciembre de 1994 

¡| País 

1 Italia 

Japón 

Corea 

Reino Unido 

Producto 

Cianuro sódico 

Cianuro sódico 

Cianuro sódico 

Cianuro sódico 

Fecha de revocación 

19.10.94 

.19.10.94 

19.10.94 

19.10.94 

COMPROMISOS EN MATERIA DE PRECIOS MÍNIMOS DE EXPORTACIÓN 
vigentes al 31 de diciembre de 1994 

País 

Brasil 

China, Rep. Pop. de 

Finlandia 

Indonesia 

Corea 

Estados Unidos 

Producto 

Resmas de papel para 
copiadora, tamaño carta 

Ftalato de dibutilo 
Ftalato de diisobutil 

Resmas de papel para 
copiadora, tamaño carta 

Resmas de papel para 
copiadora, tamaño carta 
Anhídrido itálico 

Hilos de vitrofibra 
fulminantes 

Bolsas para plasma 
sanguíneo 

Primera 
entrada en 

vigor 

18.7.94 

23.1.92 
23.1.92 

3.2.94 

3.2.94 

4.2.94 

30.5.94 

2.8.94 

Última 
entrada 
en vigor 

Fecha de 
iniciación del 
reexamen en 

curso 

PRODUCTOS EXIMIDOS DE COMPROMISOS EN MATERIA 
DE PRECIOS MÍNIMOS DE EXPORTACIÓN 

durante el período comprendido entre el Io de julio 
y el 31 de diciembre de 1994 

País 

Brasil 

Producto 

Lápices de grafito 

Fecha de exención 

1.8.94 


